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NUMERO DE EXPEDIENTE: [ 4 2 4 A 8 

INDUSTRIAS DE ALIMENTOS MARITIMOS ECUATORIANSOS S.A. NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

  

    

   
      

Certifico que la información es correcta 

Guayaquil, Abril 24 de 1.993 

Lugar y Fecha ntación 

f). REPWESENTAN Nx 

DATOS DEL ACCIONISTA O _ SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta " 

O] VEO TSUBRE[Neuwa | Nom. | No. [vota taj o [No] Total (BJ Cías. Resp. Limitada 
[1 [AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVANI300420070 |Ecuatoriang | || 14850) 148"500-0003 >| >> 22 s/. 148"300.000.00] 
l2 JEFREN CHEBRES DELGADO |o900718768 JEcuatoriand | | —T [| 150| 150.000] TT 722 150.000,00] 
[3 MA, EMILIA JIMENEZ BOWEN | 1301873889 |Ecuatoriand | || Y aso] 450.000.0% YY 2 Y 40.000,00. 

19 MA, AUXILIADORA JIMENEZ Bl 1301442446 lEcuatoriand | | | | 450] 450.000.099 | | | 
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. rr. Registro Unico de Contribuyentes 

  

      
        

      

    

NORIA be socios y acciófisPas 
31 Diciembre 

Al___ De a _De 

  to 

Industrias de Alimentos 

Morítimos Ecuatorianos S.A. 1.992 

        

  JUNIN 444 Y B. MORENO 
GUAYaQ yal 

E SELLO DEL R. U. C. 
TOTAL CAPITAL sociar $/- 150'000.000,00 

inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

     

    
   

  

  

      
           

Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (1ED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país).


